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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ÁGREDA
aprobado el Padrón provisional de agua, basura, alcantarillado y Edar correspondiente al 2º

trimestre de 2019, se expone al público por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que el perí-
odo voluntario de cobranza de recibos es entre el día 1 de agosto de 2019 y el 3 de octubre de
2019.

los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 2 de
agosto de 2019. los recibos no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fis-
cal señalado por el contribuyente. los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en el
ayuntamiento de Ágreda, en horario de 9.00 a 14.00 horas durante el período de cobranza.

transcurrido el plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y en su caso,
las costas que se produzcan.

Ágreda, 28 de junio de 2019.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                     1547

ALMENAR DE SORIA
aprobado por acuerdo pleno de 26 de junio de 2019 el proyecto técnico para la ejecución de

la obra nº 29 "actuación de mejoras energéticas: colocación de contadores y bombas de sumi-
nistro de agua", incluida en el Plan diputación 2019, con un presupuesto de 55.000 €, redacta-
do por el sr. ingeniero don Ángel millán de miguel, se expone al público durante el plazo de
ocho días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria con el fin de que los interesados puedan presentar
cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas; caso de no formularse se entenderá
aprobado definitivamente.

almenar de soria, 26 de junio de 2019.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.          1540

BARCA
tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose

procedido el día 15/06/2019 a la construcción del nuevo ayuntamiento se hace público el nom-
bramiento de dña. nuria ortega Garzón, como 1er teniente alcalde y d. raúl Pino casado co-
mo 2º teniente de alcalde, de este ayuntamiento, a quienes les corresponde sustituir a esta al-
caldía en la totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia enfermedad o impedimento que
le imposibilite para el Ejercicio de sus atribuciones.

Barca 19 de junio de 2019.– El alcalde, Javier navarro cuello.                                     1505
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BERATÓN
tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose

procedido el día 15/06/2015 a la constitución del nuevo ayuntamiento, se hace público el nom-
bramiento de d. Eduardo crespo larraga y d. Jesús Francisco Granado invernon como te-
nientes de alcaldes de este ayuntamiento, a quienes les corresponde sustituir a esta alcaldía en
la totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le im-
posibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

Beratón, 25 de junio de 2019.– la alcaldesa, carmen lapeña Villar.                             1506

CASAREJOS
Esta alcaldía, por resolución de fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, dictada

al amparo del art. 21 2 de la ley 7/85, reguladora de Bases del régimen local y art. 46 del
reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales.
ha nombrado el siguiente teniente de alcalde:

Primer teniente de alcalde: d. isidro Hernández Hernández.
lo que se hace público para general conocimiento.
casarejos, 26 de junio de 2019.– El alcalde, José maría Peña ordóñez.                        1503

CIGUDOSA
PrEsuPuEsto GEnEral EJErcicio 2019

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7 1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, 169.3 de texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de abril de
2019 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de este municipio para el
ejercicio 2019, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se procede a su publicación resumido por capítulos, además de la
plantilla de personal íntegra.
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2019
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................14.860,00
impuestos indirectos ........................................60,00
tasas y otros ingresos.................................8.750,00
transferencias corrientes ..........................19.440,00
ingresos patrimoniales................................3.030,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................11.210,00
total inGrEsos .................................57.350,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................18.531,87
Gastos en bienes corrientes y servicios ...22.668,13
transferencias corrientes ..............................150,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................16.000,00
total Gastos .....................................57.350,00

ii) Plantilla y rElación dE PuEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado Junto con El
PrEsuPuEsto GEnEral.

a) Plazas de funcionarios.



1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. (agrupación cigudosa, dévanos, san Felices y Valdeprado:

Grupo a1).
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

cigudosa, 24 de junio de 2019.– El alcalde, Fausto cabriada miguel.                          1489

ROLLAMIENTA
Por resolución de alcaldía de este ayuntamiento de rollamienta de fecha 28 de junio de

2019 ha sido nombrado d. roberto diez Fuentelsaz en el cargo de teniente de alcalde, lo que
se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del reglamento de organización, Fun-
cionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por real decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

rollamienta, 28 de junio de 2019.– El alcalde, rubén mateo crespo.                          1500

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del reglamento de organización, Fun-

cionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones locales, se da publicidad a la resolu-
ción de alcaldía de fecha 23 de junio de 2015, por el que se acuerda el nombramiento de te-
nientes alcalde.

la parte dispositiva de dicho acuerdo dice lo siguiente:
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 46.1 del reglamento de organización, Funcio-

namiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, y en uso de las competencias que le
otorgan los artículos 23.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y artículo 46, antes citado, vengo en re-
solver:

1º.- nombrar los siguientes tenientes de alcalde, estableciéndose el siguiente orden de nom-
bramiento y sustitución:

- Primer teniente de alcalde: dª marta ortiz albitre.
- segundo teniente de alcalde: d. celestino redondo ceresuela.
a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, les corresponderá sustituir a esta alcaldía en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, enfer-
medad o impedimento que les imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

2º.- del presente decreto se dará cuenta al ayuntamiento Pleno en la primera sesión que se
celebre, notificándose a los designados y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma del mismo.

san Esteban de Gormaz, 2 de julio de 2019.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre.   1517

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de bases
de régimen local, el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 1 de julio de 2019 ha
adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo:
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1º. determinar que el cargo de alcalde-Presidente realice sus funciones en régimen de dedi-
cación exclusiva.

2º. Establecer a favor del mismo las retribuciones que a continuación se relacionan, que se
percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las
dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el
régimen general de la seguridad social, debiendo asumir esta corporación el pago de las cuo-
tas empresariales que corresponda.

- El cargo del alcalde-Presidente percibirá una retribución anual bruta de 32.000,00 €.
3º.- Estas retribuciones se revisarán anualmente, en función de las modificaciones que pu-

dieran aprobarse por las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del estado en lo
que se refiere a los regímenes retributivos del sector público.

4º.- Establecer el régimen de asistencias de los concejales que no tengan dedicación parcial
ni exclusiva:

- Por asistencia a las sesiones del Pleno, Juntas de Gobierno y comisiones informativas:
40,00 euros.

- Por asistencia a reuniones de otros órganos colegiados donde la corporación forma parte,
u otras reuniones a la que es convocada la corporación (consejo de salud, consejos Escolares,
asociación tierras sorianas del cid, mancomunidad, etc.): 20 €. 

si la reunión es fuera del término municipal se cobra el desplazamiento a razón de 0,19 €/ki-
lómetro o lo que establezcan anualmente las bases de ejecución del presupuesto. 

En cualquier caso solo se cuantificará una asistencia por día, con independencia del número
de sesiones o reuniones que se celebren.

5º. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del ayun-
tamiento, a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.

san Esteban de Gormaz, 2 de julio de 2019.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre.   1518

de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del reglamento de organización, Fun-
cionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones locales, se da publicidad a la resolu-
ción de alcaldía de fecha 1 de julio de 2019, por el que se acuerdan las delegaciones específicas
a los concejales de la corporación.

la parte dispositiva de dicho acuerdo dice lo siguiente:
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 del reglamento de organización, Funcio-

namiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, la alcaldía puede otorgar delegaciones
especiales.

Por todo lo expuesto, vengo en resolver lo siguiente:
1º.- otorgar las siguientes delegaciones especiales en los concejales que se indican: 
1.- concejalía de Gobierno, interior y Personal: d. celestino redondo ceresuela.
2.- concejalía de medioambiente, obras, servicios e infraestructuras: d. Gerardo Peñalba

García.
3.- concejalía de cultura, Patrimonio y turismo: dª marta ortiz albitre.
4.- concejalía de Juventud, innovación, deportes y seguridad ciudadana: d. daniel Vicente

Hernando.
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5.- concejalía de Participación ciudadana, servicios sociales e igualdad: dª teresa rincón
Peñalba.

Estas delegaciones incluyen las facultades de dirigir los servicios correspondientes así como
su gestión en general, excluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afec-
ten a terceros:

2º.- El presente decreto de delegación de atribuciones surtirá efecto desde el día siguiente
a la presente resolución.

3º.- del presente decreto se dará cuenta al ayuntamiento Pleno en la primera sesión que se
celebre, notificándose a los designados y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma del mismo.

san Esteban de Gormaz, 1 de julio de 2019.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre.   1519

mediante resolución de alcaldía de fecha 19 de junio de 2019, se ha aprobado proyecto téc-
nico de la obra denominada “instalaciones deportivas: Pista de atletismo y foso de longitud
en san Esteban de Gormaz”, incluida en el Plan diputación 2019 con el número 191, con un
presupuesto de 74.222,89 euros, redactado por el arquitecto técnico d. Álvaro niño de mateo.

se somete el mismo a información pública, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los cuales, sin que se ha-
yan formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

san Esteban de Gormaz, 4 de julio de 2019.– la alcaldesa, maría luisa aguilera sastre.   1527

SERÓN DE NÁGIMA
Esta alcaldía, por resolución de fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, dictada

al amparo del art. 46 del roF, ha nombrado el siguiente teniente de alcalde:
don José Juan latorre Hernández.
lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-

tedicho precepto legal.
serón de nágima, 26 de junio de 2019.– El alcalde, luis antonio Hernández laorden.      1509

TAJAHUERCE
Por resolución de alcaldía de fecha 4 de julio de 2019, ha sido nombrado teniente de al-

calde de este ayuntamiento de tajahuerce, d. césar corchón lópez, lo que se publica a efectos
de lo dispuesto en del artículo 46.1 del reglamento de organización, Funcionamiento y régi-
men Jurídico de las Entidades locales aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre.

tajahuerce, 4 de julio de 2019.– El alcalde, rubén delso morales.                                1512

TEJADO
Esta alcaldía, por resolución de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, dictada al

amparo del art. 46 del r.o.F., ha nombrado los siguientes tenientes de alcalde:
Primer teniente de alcalde: don Julio Juan salas castillo.
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lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-
tedicho precepto legal.

tejado, 19 de junio de 2019.– El alcade, José luis sanz mayor.                                    1513

VALDERRODILLA
Esta alcaldía, por resolución de fecha 5 de julio de 2019, dictada al amparo del art. artículo

21.2 de la ley 7/85, reguladora de Bases de régimen local, artículo 74.3 de la ley 1/98, de
4 de junio, de régimen local de castilla y león, y artículos 46 y 54.2 del reglamento de or-
ganización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, ha nombrado al si-
guiente teniente de alcalde: 

teniente de alcalde: d. José Javier sanz de Gracia.
lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento

de lo preceptuado en el art. 46.1 del r.o.F. y para su general conocimiento.
Valderrodilla, 5 de julio de 2019.– El alcalde, carmelo Gómez sanz.                            1533

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2019, ha aprobado ini-
cialmente el expediente m.c. nº 1-2019 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de
Valderrodilla para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

Valderrodilla, 11 de julio de 2019.– El alcalde, carmelo Gómez sanz.                          1534

VALDERRUEDA
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2019, ha aprobado ini-

cialmente el expediente m.c. nº 1-2019 de modificación Presupuestaria del E.l.m. de Valde-
rrueda para el ejercicio 2019. 

En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

Valderrueda, 10 de junio de 2019.– El alcalde, José luis martínez calvo.                     1543

VIANA DE DUERO
tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose

procedido el día 15/06/2019 a la constitución del nuevo ayuntamiento. se hace público el nom-
bramiento de d. Enrique morón yubero como teniente alcalde de este ayuntamiento, a quien
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

le corresponde sustituir a esta alcaldía en la totalidad de sus funciones, en los casos de ausen-
cia, enfermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.

Viana de duero, 26 de junio de 2019.– El alcalde, Esteban Garijo lapeña.                   1504

VILLAR DEL ALA
Por resolución de alcaldía de fecha 19 de junio de 2019, ha sido nombrado
      NIF                                     Nombre
***9844**                 Fernando Hernández urizar

en el cargo de teniente de alcalde, lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo
46.1 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades
locales aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Villar del ala, 19 de junio de 2019.– El alcalde, miguel Ángel arancón Gutiérrez.      1499

Está previsto que en el mes de noviembre de 2019 queden vacantes los cargos de Juez de
Paz, titular y sustituto del municipio de rollamienta.

Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de
Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del regla-
mento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien median-
te el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias mu-
nicipales de la corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comu-
nicando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
Villar del ala, 5 de julio de 2019.– El alcalde, miguel Ángel arancón Gutiérrez.         1537

VILLASECA DE ARCIEL
Esta alcaldía, por resolución de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, dictada al

amparo del art. 46 del r.o.F., ha nombrado los siguientes tenientes de alcalde:
Primer teniente de alcalde: don Gerardo ruiz sanz.
lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, al amparo del an-

tedicho precepto legal.
Villaseca de arciel, 18 de junio de 2019.– El alcalde, dámaso Garcés ruiz.                 1515
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